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reforma el artículo 151 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

El diputado Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
34 y 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.
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Movimiento Ciudadano, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos
Penales. Se remite a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Junta de Coordinación Política, en relación a cambios de juntas directivas e
integrantes de diversas comisiones. Aprobada, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . 

PUBLICIDAD DE LOS DICTAMENES DEL PAQUETE ECONOMICO PARA
EL EJERCICIO FISCAL DE 2016

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, presidente de la Mesa Directiva,
hace del conocimiento de la asamblea que se esperan diversos dictámenes del
paquete económico para el Ejercicio Fiscal 2016, los cuales serán remitidos 
para su publicación en la Gaceta Parlamentaria, para efectos de su declaratoria
de publicidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva informa que, en términos
de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna
serán turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la
Gaceta Parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos (en lo general y en lo particular los artículos no reservados). . . . . . . . . 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos (en lo particular el artículo séptimo transitorio, si se acepta a discusión
la modificación propuesta por la diputada Minerva Hernández Ramos). . . . . . . . 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que
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173, 194-H, 231-A, 233, 244-A, 288, 288-A-1, segundo y sexto transitorios, en
sus términos; y los artículos 30-C y 31-A con las modificaciones aceptadas por la
asamblea). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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APÉNDICE 
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ANEXO 
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posiciones de la Ley Federal de Derechos

312

317

323

329

335



Año I, Primer Periodo, 15 de octubre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados8



Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva 

ASISTENCIA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia, el resultado del cómputo de asistencia de diputadas
y diputados.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 316 diputadas y diputados. Por lo tanto, hay quó-
rum.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva
(a las 11:38horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al or-
den del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del primr año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 15 de octubre de 2015

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Secretaría de Gobernación

Con los que remite dos contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados.

Con el que remite el informe sobre la utilización de los
tiempos oficiales de Radio, Televisión y Cinematografía,
así como de los Programas y Campañas de Comunicación
Social del Gobierno Federal, correspondientes al Cuarto
Bimestre del Ejercicio Fiscal 2015.

De la Comisión Nacional del Agua

Con el que remite el informe por entidad federativa corres-
pondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2015, sobre
los recursos asignados a diversos municipios prestadores
de los servicios de agua potable y saneamiento inmersos en
el Programa de Devolución de Derechos (Prodder).

Acuerdos de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Dictamen a discusión

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos.

Iniciativas

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la Fede-
ración, a cargo del diputado Francisco Martínez Neri, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma el artículo 151 del Código Fiscal de la Federa-
ción, a cargo del diputado Francisco Martínez Neri, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Francisco Martínez Neri, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Fiscal de la Federación, a cargo del diputado Francisco
Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que adiciona los artículos 83 y 84 del Código Fiscal de la
Federación, a cargo del diputado Francisco Martínez Neri,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 15 de octubre de 20159



Año I, Primer Periodo, 15 de octubre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados10

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Fiscal de la Federación, a cargo del diputado Fran-
cisco Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que adiciona un Artículo Único Transitorio a la Ley del
Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Francisco
Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 7o., 38 y 47 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gam-
boa Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, a cargo del diputado
Juan Manuel Cavazos Balderas, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada Alma Caro-
lina Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 458 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Ricardo Ramí-
rez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma los artículos 34 y 186 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta y 132 de la Ley Federal del Trabajo, a car-
go de la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Francisco Saracho Na-
varro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ruth
Noemí Tiscareño Agoitia, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Miriam
Dennis Ibarra Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 61 de la Ley Aduanera, a cargo de
la diputada Miriam Dennis Ibarra Rangel, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 268 Bis-1 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez Alda-
na, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los artículos 3º y 89 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Rafael Yerena Zambrano, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 41 y 54 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Federico Döring Casar, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional 

Que reforma el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Brau-
lio Mario Guerra Urbiola, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 149 Ter del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo de la diputada Clau-
dia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 45 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales y 10 de la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, a cargo de la dipu-
tada María Gloria Hernández Madrid, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 



Que reforma el artículo 127 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 115 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Pablo Elizondo García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a
cargo del diputado Luis Gilberto Marrón Agustín, del Gru-
po Parlamentario del Partidos Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra Rangel,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma el artículo 156 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Marco Antonio Gama Basarte, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 7º de la Ley General de Educación,
a cargo del diputado Marco Antonio Gama Basarte, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el último párrafo del artículo 2o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Francisco Saracho Navarro, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 2º de la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a cargo
del diputado Victoriano Wences Real, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 3o. de la Ley General de Salud y
50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, a cargo del diputado Hugo Daniel Gaeta Es-
parza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma la denominación del Capítulo IV, y adiciona
un artículo 15 Bis a la Ley que establece las Normas Míni-
mas sobre Readaptación Social de Sentenciados, a cargo
del diputado Waldo Fernández González, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Cesar Alejandro
Domínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Al-
ma Carolina Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Delia Guerrero Coronado, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma el artículo 381 Bis y adiciona un artículo 381
Ter al Código Penal Federal, suscrita por los diputados
Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela, Francisco Javier Santi-
llán Oceguera y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Pablo Elizondo García, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Flor Es-
tela Rentería Medina, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud, a cargo del diputado
Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo de la diputada Nadia Haydee Vega Olivas, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 39, de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para el Control del Tabaco, a cargo del diputado
Javier Octavio Herrera Borunda, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por los diputados Norma Rocío Nahle García y Rodrigo
Abdala Dartigues, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, a cargo de la dipu-
tada María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley de Vivienda, a cargo de la diputada Soralla Bañuelos
de la Torre, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que expide la Ley General de Estímulos Económicos para
las y los Jóvenes Residentes en Territorio Nacional que es-
tudien en Instituciones Públicas de Educación Media Su-
perior dentro de la República Mexicana, a cargo de la dipu-
tada Ariadna Montiel Reyes. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Claudia Edith
Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma los artículos 23 y 51 de la Ley General de Par-
tidos Políticos, a cargo de los diputados Pablo Kurczyn y
María Eloisa Talavera Hernández del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 226 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Waldo Fernández González, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 192-D, 224 y 282 de Ley Fede-
ral de Derechos, a cargo del diputado Cesáreo Jorge Már-
quez Alvarado, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Blandina Ramos Ramírez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma el artículo 234 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada
Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 5º y 15 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, a cargo del diputado Ángel García Yá-
ñez, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, suscrita por los diputados Liborio Vidal Aguilar y
Felipe Cervera Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 17 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Erika Irazema Briones Pérez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
suscrita por los diputados Juan Romero Tenorio y Vidal
Llerenas Morales, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aeropuertos, suscrita por los diputados José Clemente Cas-
tañeda Hoeflich y Salvador Zamora Zamora, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 34 y 35 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Par-
lamentario Nueva Alianza. 

Que reforma los artículos 3o. y 135 de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Ana María Boone Godoy, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, de la Ley al Impuesto Agre-
gado y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios, a cargo de la diputada Lucia Virginia Meza
Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma el artículo 102 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Yulma Rocha Aguilar, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 17-L al Código Fiscal de la Fede-
ración, a cargo del diputado Francisco Martínez Neri, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 



Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Matias Nazario Morales, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se solicita a las 32 enti-
dades federativas, incluir dentro de sus Códigos Penales, la
tipificación y sanción del delito de Turismo Sexual Infan-
til, a cargo de la diputada Julieta Fernández Márquez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa
para que analice y en su caso modifique la campaña contra
el Pulgón Amarillo del Sorgo que afecta diversos estados
de la Republica, a cargo del diputado Ángel García Yáñez,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Cofepris y al Comité Consultivo Nacional de Normaliza-
ción de Regulación y Fomento Sanitario, a fin de modifi-
car la NOM-141-SSA1/SCFI-2012 relativa al etiquetado
para productos cosméticos pre-envasados, a cargo de la
diputada Claudia Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
a la Profepa, y a la Profeco, a fin de realizar una evaluación
del daño ambiental, así como la afectación a los consumi-
dores y se apliquen las sanciones correspondientes a la em-
presa Volkswagen, por la manipulación de modelos con
motor diésel, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool
Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno Fe-
deral, para que implemente una estrategia que permita re-
cuperar la producción total del sector agrícola, a cargo de
la diputada Evelyng Soraya Flores Carranza, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ASF a con-
tinuar con las investigaciones sobre el caso del desvió de
recursos del Seguro Popular, así como la aplicación de las
sanciones correspondientes a quien resulte responsable, a
cargo de la diputada Mariana Trejo Flores, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se solicita al Director Ge-
neral de Pemex, para que reubique la terminal de almace-
namiento y reparto, ubicada en boulevard Venustiano Ca-
rranza, en Saltillo, Coahuila, a cargo del diputado Jorge
Enrique Dávila Flores, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
la Comisión Especial de inclusión digital y acceso a la tec-
nologías de la información y comunicaciones, a cargo de la
diputada María Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal y a la Conasami, a fin de establecer un salario mí-
nimo diario en todo el país de $95.00 pesos, a cargo del
diputado Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo relativo al diseño e implementación
de programas de difusión de información relativa al cam-
bio climático, a cargo del diputado Javier Octavio Herrera
Borunda, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. 

Con punto de acuerdo relativo a las condiciones laborales
de los jornaleros de diversas comunidades en el norte del
país, a cargo de la diputada Blandina Ramos Ramírez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo relativo a la expedición de diversas
disposiciones previstas en reformas constitucionales apro-
badas previamente por el Poder Legislativo, a cargo del
diputado Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
la Comisión Especial para el fomento y desarrollo del eco-
turismo, suscrito por los diputados Liborio Vidal Aguilar y
Felipe Cervera Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
la Comisión Especial de energías renovables, a cargo del
diputado Javier Antonio Neblina Vega, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 
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Con punto de acuerdo por el que se solicita la creación de
la Comisión Especial de la cuenca que conforman los ríos
Grijalva y Usumacinta, a cargo del diputado Elio Bocane-
gra Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Con punto de acuerdo relativo a la ratificación del Conve-
nio Bilateral de Transportes Aéreos entre México y Estados
Unidos, suscrito por los diputados Mario Ariel Juárez Ro-
dríguez y Concepción Villa González, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaria
de Salud y a la SEP, para que publiquen los lineamientos
establecidos en la reforma a la Ley General de la Infraes-
tructura Física Educativa, que garantiza la existencia de be-
bederos suficientes y con suministro continuo de agua po-
table en cada inmueble de uso escolar, a cargo del diputado
Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y a
la Condusef a fin de contemplar nuevas modalidades de se-
guimiento y registro de deuda de los trabajadores del cam-
po mexicano, suscrito por las diputadas Ana María Boone
Godoy, Flor Estela Rentería Medina y María Guadalupe
Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral la extensión de la prórroga para la importación defi-
nitiva de vehículos usados hasta el 2018, y al ejecutivo es-
tatal de Baja California, a fin de adecuar los centros de
verificación vehicular en la entidad, a cargo de la diputada
Luz Argelia Paniagua Figueroa, y suscrito por diversos
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo a fin de que en la terna que envíe el
Ejecutivo federal para integrar la SCJN, se consideren cri-
terios para avanzar en una representación paritaria de dicho
órgano, a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, re-
lativo a la facultad de atracción de indagatorias que se ha-
yan abierto por delitos en materia de orden federal, en ins-
tituciones de procuración de justicia locales, a cargo del

diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE y a la
SHCP, para que incluya al estado de Tabasco, en el Pro-
grama de Zonas Económicas Especiales, a cargo de la
diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público de esta Soberanía, para que
en el marco de la discusión del Dictamen de la Ley de In-
gresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, se
tomen en cuenta diversos aspectos en materia de recauda-
ción, a cargo de la diputada Minerva Hernández Ramos,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral y al Senado de la República, para que en la elección
de ternas de Ministros de la SCJN, se considere la paridad
de género, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Efemérides

Con motivo del 13 de octubre, Día Internacional para la
Reducción del Riesgo de Desastres, a cargo del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con motivo del 15 de octubre, Día Internacional de las
Mujeres Rurales, a cargo de la diputada María Verónica
Agundis Estrada, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Con motivo del 15 octubre, Día Internacional de la Decla-
ración de los derechos de los animales, a cargo de la dipu-
tada Alma Lucia Arzaluz Alonso, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Con motivo del 15 de octubre. Día Internacional de las
Mujeres Rurales, a cargo de la diputada Blandina Ramos
Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con motivo del 62 aniversario del sufragio femenino en
México, a cargo de la diputada María Candelaria Ochoa
Avalos, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.



Con motivo del Día de la Mujer Rural, a cargo del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con motivo del 15 de octubre, Día Internacional de la Mu-
jer Rural, a cargo del diputado Cirilo Vázquez Parissi, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

Con motivo del 16 de octubre. Día mundial de la alimenta-
ción, a cargo de la diputada Araceli Damián González, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con motivo del 62 aniversario del sufragio femenino en
México, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con motivo del Aniversario de la Universidad Michoacana
de San Nicolás de Hidalgo, a cargo del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Con motivo del 17 de octubre, 62 Aniversario de la apro-
bación del Voto de la Mujer en México, a cargo del dipu-
tado Alex Le Baron González, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Con motivo del 17 de octubre. Día internacional para la
erradicación de la pobreza, a cargo de la diputada Araceli
Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asam-
blea si se dispensa su lectura.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura al ac-
ta. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmati-
va sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa su
lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles catorce de octubre
de dos mil quince, correspondiente al Primer Periodo de

Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos cincuenta y seis diputadas y diputados, a las once
horas con treinta y siete minutos del miércoles catorce de
octubre de dos mil quince, el Presidente declara abierta la
sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Se da cuenta con Comunicación:

a) Del Congreso del estado de Chihuahua, iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma la Fracción II del
artículo tercero de la Ley del Sistema de Horario en los Es-
tados Unidos Mexicanos, y se reforma la fracción primera,
y se adiciona una fracción cuarta, recorriéndose las subse-
cuentes del Artículo Único del Decreto por el que se esta-
blece el Horario Estacional que se aplicará en los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Energía, pa-
ra dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibió dicta-
men con proyecto de decreto de la Comisión de Hacienda
y Crédito Público por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Dere-
chos. De conformidad con lo que establece el artículo
ochenta y siete del Reglamento de la Cámara de Diputados,
se cumple con la declaratoria de publicidad.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados:

• Daniel Torres Cantú, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma el artículo ochenta y tres de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Federico Döring Casar, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo dos-A de la Ley del Impuesto al
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Valor Agregado. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.

Presidencia de la diputada
María Bárbara Botello Santibañez

• Héctor Javier García Chávez, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que expide la Ley Federal para la
Erradicación de la Desigualdad y el Fomento de la
Igualdad Económica entre Hombres y Mujeres. Se tur-
na a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen,
y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión. 

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

• Javier Octavio Herrera Borunda, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma el artículo setenta y
uno de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Se turna a la Comisión de Trans-
parencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Blandina Ramos Ramírez, de Morena, que reforma los
artículos veinticinco y veintiocho de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dicta-
men. 

• Claudia Sofía Corichi García, de Movimiento Ciuda-
dano, que reforma los artículos sesenta y cuatro, y cien-
to quince de la Ley General de Salud. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen.

• Ariadna Montiel Reyes, que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.

• Jorge Enrique Dávila Flores, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma los artículos dieciocho y
diecinueve de la Ley para el Desarrollo de la Competi-
tividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Se
turna a la Comisión de Competitividad, para dictamen.

• Carlos Alberto De la Fuente Flores, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo treinta y dos-A del Có-
digo Fiscal de la Federación. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

A las doce horas con cuarenta y seis minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro cuatrocientos sesenta y siete di-
putadas y diputados.

• Isaura Ivanova Pool Pech, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma el artículo veintisiete de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

• Daniela De Los Santos Torres, del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma el artículo cuarenta y
uno de la Ley General de Educación. Se turna a la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen.

• Cuitláhuac García Jiménez, de Morena, que reforma el
artículo séptimo de la Ley General en Materia de Deli-
tos Electorales. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen.

• Flor Esthela Rentería Medina, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo setenta y tres
de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen.

• Cesar Augusto Rendón García, y suscrita por el dipu-
tado Jorge López Martín, del Partido Acción Nacional,
que adiciona la fracción novena al artículo ciento cin-
cuenta y uno de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.

• Miguel Alva y Alva, de Morena, que reforma el artí-
culo cuarenta de la Ley de Migración. Se turna a la Co-
misión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

• Beatriz Vélez Núñez, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen.

• Jisela Paes Martínez, del Partido Acción Nacional, que
reforma el artículo veintiuno de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Partido
Revolucionario Institucional, que reforma los artículos



cincuenta y dos, cincuenta y tres, y cincuenta y cuatro
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.

• Santiago Taboada Cortina, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma los artículos ciento ochenta y nueve, y
ciento noventa de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

• Armando Luna Canales, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública. Se turna a la Comisión de Seguridad
Pública, para dictamen.

• Minerva Hernández Ramos, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma los artículos veintiocho, y ciento cin-
cuenta y uno de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.

El Presidente informa a la Asamblea que el día de ayer que-
daron formalmente instaladas las comisiones de: Seguridad
Social; Jurisdiccional; Agua Potable y Saneamiento; Asun-
tos Indígenas; y Atención a Grupos Vulnerables. Asimismo,
hoy se instalaron las comisiones de: Pesca; Transparencia y
Anticorrupción; Cultura y Cinematografía; Protección Civil;
Cambio Climático; Relaciones Exteriores; Desarrollo Me-
tropolitano; Economía; Desarrollo Rural; Radio y Televi-
sión; Seguridad Pública; Ganadería; Marina; y Salud. Final-
mente, en transcurso de la tarde se instalarán las comisiones
de: Asuntos Frontera Sur-Sureste; Población; Agricultura y
Sistemas de Riego; y Comunicaciones. Comuníquese. 

De conformidad con el artículo ciento dos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, de las iniciativas registradas en
el Orden del Día de esta sesión, serán turnadas a las comi-
siones que correspondan, publicándose el turno en la Ga-
ceta Parlamentaria, las de los siguientes diputados:

La Presidencia señala, dentro del contexto de la presenta-
ción en tribuna de iniciativas de ley o decretos, que los le-
gisladores que deseen adherirse a las mismas contarán con
un plazo determinado para ello, siempre y cuando tengan la
autorización de su autor.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día

jueves quince de octubre de dos mil quince, a las once ho-
ras, y levanta la sesión a las catorce horas con once minu-
tos.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la
palabra, en votación económica, se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobada el acta.

Continúe la Secretaría.

COMUNICACIONES 

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-8-0078 signado
por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, vice-
presidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-
milar número 200/SDT/163/2015 suscrito por el ciudadano
Rafael Adrián Avante Juárez, Subsecretario del Trabajo de
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, mediante el
cual responde el Punto de Acuerdo relativo a considerar la
ratificación del Convenio 189 y la Recomendación 201 de
la Organización Internacional del Trabajo, sobre el trabajo
decente para las trabajadoras y los trabajadores domésti-
cos, manifestando así el compromiso del Estado Mexicano
por implementar las medidas necesarias para el cumpli-
miento efectivo de dichas normas internacionales.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.
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México, DF, a 13 de octubre de 2015.— Licenciado Felipe Solís Ace-
ro (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políti-
cos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero a su oficio SELAP/UEL/311/1960/15, median-
te el cual remite Punto de Acuerdo aprobado por el pleno
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, en sesión celebrada el 22 de septiembre pasado,
mismo que a continuación se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al Ejecutivo Federal, para que considere la ratifi-
cación del Convenio 189 y la Recomendación 201 de la
Organización Internacional del Trabajo, sobre el trabajo
decente para las trabajadoras y los trabajadores domés-
ticos, manifestando así el compromiso del Estado Mexi-
cano por implementar las medidas necesarias para el
cumplimiento efectivo de dichas normas internaciona-
les.

Al respecto, le expreso que se tomó debido conocimiento
del exhorto de mérito y me permito externar que, como ha
sido señalado en diversas respuestas a exhortas emitidos
sobre la ratificación del Convenio 189 de la Organización
Internacional del Trabajo en materia de Trabajo Decente
para las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, esta
Secretaría en agosto 2012 formuló un dictamen (previa
consulta con diversas dependencias del Ejecutivo Federal,
organizaciones de trabajadores y de patrones, y organiza-
ciones de la sociedad civil) que fue remitido a la Consulta-
ría Jurídica de la Secretaría de Relaciones Exteriores para
iniciar las gestiones necesarias a través de la Unidad de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación y presen-
tarlo a consideración del honorable Senado de la Repúbli-
ca, en los siguientes términos:

Conclusiones

Primera: El Convenio número 189 sobre el trabajo decen-
te para las trabajadoras y los trabajadores domésticos de la
Organización Internacional del Trabajo es congruente con
algunos aspectos de la legislación laboral; sin embargo.
existen disposiciones que bajo la interpretación pro perso-

na del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos complementarían las normas laborales
generales con normas específicas para los trabajadores do-
mésticos, buscando que éstos puedan ejercer de forma ple-
na sus derechos,

Segunda: El artículo 6 de la Ley Federal del Trabajo esta-
blece que las Leyes y los tratados celebrados y aprobados
en términos del artículo 133 de la Constitución serán apli-
cables a las relaciones de trabajo en todo lo que beneficien
al trabajador. Por su parte, el artículo 18 establece que en
la interpretación de las normas de trabajo se tomará en con-
sideración las finalidades previstas en los artículos 2 y 3 de
la LFT, y en caso de duda prevalecerá la interpretación más
favorable al trabajador.

Tercera: Resulta innegable que como cualquier otro traba-
jador, los trabajadores domésticos deberían gozar sin dis-
tinción de todos los derechos laborales concedidos a los
trabajadores en general. Sin embargo, de acuerdo con la
naturaleza especial de las labores que desempeñan este ti-
po de trabajadores y de su especial regulación prevista por
la Ley Federal del Trabajo, cuestiones como garantizar: la
libertad sindical, la negociación y contratación colectivas,
que señala el Convenio, no tendrían consistencia con las
características especiales que reviste la prestación de este
servicio.

Cuarta: Las obligaciones de implementar mecanismos de-
rivados de ratificar este instrumento implicarían la realiza-
ción de reformas a la Ley Federal del Trabajo y a otros or-
denamientos como la Ley del Seguro Social, y sus
respectivos reglamentos.

Quinta: Para la inspección laboral local y o federal, según
la materia de la inspección, existiría una dificultad operati-
va, ya que no se está en posibilidad de desplegar un opera-
tivo de vigilancia en trabajo doméstico, dado el limitado
número de inspectores con el que se cuenta, particular-
mente en algunos estados. Asimismo, la vigilancia de este
trabajo, implicaría que la autoridad contara con un registro
de trabajadores domésticos, así como de los domicilios
particulares en que prestan sus servicios. Sin embargo, al
no existir la obligación legal de los empleadores de hacer
del conocimiento de la autoridad laboral la existencia del
trabajo doméstico en sus hogares, se dificulta conocer el
universo de centros de trabajo en que se efectúa dicha la-
bor, representando un obstáculo para /levar a cabo la vigi-
lancia por parte de la autoridad, que puede ser subsanado al
presentar los propios trabajadores una queja, o bien, obli-



garía a la misma a visitar domicilios en los que se presuma
la existencia de trabajo doméstico, situación que podría re-
sultar contraría a la garantía prevista en el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Dictamen

Por las razones antes expuestas en las que se tomaron en
consideración las opiniones de las autoridades locales y fe-
derales que estarían involucradas en la aplicación de este
instrumento internacional, así comer de los interlocutores
sociales y otros actores interesados, la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social dictamina que es conveniente pro-
teger adecuadamente a los trabajadores domésticos y me-
jorar sus condiciones de trabajo podo que, en caso de que
resulte procedente la ratificación del Convenio número 189
sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos de la
Organización Internacional del Trabajo, por parte del H.
Senado de la República, sería necesario realizar reformas
legislativas, crear políticas públicas que incluyan campa-
ñas de sensibilización en los tres niveles de gobierno, y en
su caso, garantizar la suficiencia de recursos a las autori-
dades competentes, a fin de estar en posibilidad de imple-
mentar la totalidad de las disposiciones contenidas en este
convenio.

Posteriormente, con motivo del decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, LFT, que entró en vigor el 1 de di-
ciembre de 2012, se establece el concepto de trabajo digno
o decente que fomenta la igualdad laboral y la no discrimi-
nación, ya que se describe como aquél en el que se respeta
plenamente la dignidad humana del trabajador; no existe
discriminación por origen étnico o nacional, género,
edad, discapacidad, condición social, condiciones de sa-
lud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias
sexuales o estado civil; se tiene acceso a la seguridad social
y se percibe un salario remunerador; se recibe capacitación
continua para el incremento de la productividad con bene-
ficios compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas de
seguridad e higiene para prevenir riesgos de trabajo, e in-
cluye, el respeto irrestricto a los derechos colectivos de
los trabajadores, tales como la libertad de asociación,
autonomía, el derecho de huelga y de contratación co-
lectiva.

Además, se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de
trabajadores y trabajadoras frente al patrón, la que se
define como la que “se logra eliminando la discrimina-
ción contra las mujeres que menoscaba o anula el reco-

nocimiento, goce o ejercicio de sus derechos humanos y las
libertades fundamentales en el ámbito laboral. Supone el
acceso a las mismas oportunidades, considerando las di-
ferencias biológicas, sociales y culturales de mujeres y
hombres”.

Por su parte, en el Programa Nacional de Desarrollo
2013-2018, dentro del eje México Próspero, se incluyeron
líneas de acción dirigidas a promover el respeto de los de-
rechos humanos, laborales y de seguridad social e im-
pulsar acciones para la adopción de una cultura” de tra-
bajo digno o decente; en tanto que en el Programa
Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2013-2018, se esta-
blecen los cuatros ejes de la política nacional en materia la-
boral:

a) Impulsar el empleo de calidad e intermediar en el
mercado laboral para favorecer la empleabilidad, la pro-
tección social y la ocupación productiva;

b) Democratizar la productividad laboral, la capacita-
ción y el adiestramiento de los trabajadores;

c) Salvaguardar los derechos de los trabajadores y
personas en situación de vulnerabilidad y vigilar el
cumplimiento de la normatividad laboral y,

d) Conservar la paz laboral.

Dentro del eje centrado en salvaguardar los derechos de los
trabajadores y personas en situación de vulnerabilidad y vi-
gilar el cumplimiento de la normatividad laboral, .se con-
templa como estrategia el “contribuir a eliminar la des-
igualdad y discriminación del mercado laboral y promover
el trabajo digno o decente”, misma que contiene como ac-
ción, el “impulsar la instrumentación de buenas prácticas
laborales con enfoque de derechos humanos y perspectiva
de género, orientadas al trabajo decente”, además de asen-
tar como estrategia 3.2. el prevenir y erradicar el trabajo in-
fantil y proteger a menores trabajadores en edad permitida.

Ahora bien, de manera particular, en cuanto al trabajo do-
méstico, con la Reforma Laboral de 2012, se llevaron a ca-
bo modificaciones a las disposiciones relativas al descanso
mínimo diario y semanal que deberán disfrutar las y los tra-
bajadores domésticos, así como la obligación por parte del
patrón para proporcionar a la trabajadora o trabajador do-
méstico habitación cómoda e higiénica y alimentación sa-
na y suficiente; reformas que sin duda abonan a lo estable-
cido en el Convenio 189 de la OIT, sin embargo, no alteran
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el fondo del análisis ni conclusiones vertidas en el dicta-
men aludido.

En razón de lo anterior, cabe destacar que en el presente
año se conformó un grupo de trabajo para evaluar la
posibilidad de transitar hacia la eventual ratificación
del Convenio 189. El proceso emprendido por la Secreta-
ría del Trabajo y Previsión Social comprende el análisis y
estudio profundo de la legislación y normativa reglamenta-
ria de aplicación nacional, que resultaría necesario armoni-
zar de acuerdo con el instrumento internacional de mérito.

También se trabaja en el diseño de una metodología, con-
forme a la cual se realizarán las consultas que el propio ins-
trumento internacional dispone que deben realizarse de
manera previa a la solicitud de ratificación. Por lo pronto,
se puede informar de diversas consultas celebradas con en-
tidades y dependencias federales como la Secretaría de Go-
bernación, el Consejo Nacional para Prevenir la Discrimi-
nación (Conapred) y el Instituto Nacional de las Mujeres
(Inmujeres). Lo mismo ha sucedido con la Organización
Internacional del Trabajo, tanto en su oficina en México,
como en su sede central, en la ciudad de Ginebra, Suiza.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 12 de octubre de 2015.— Rafael Adrián Avante Juárez
(rúbrica), subsecretario.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-8-0078, sig-
nado por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano,
vicepresidente de la Mesa Directiva de ese Órgano Legis-
lativo, me permito remitir para los fines procedentes, copia
del similar número DEP-1338/15 suscrito por el ciudadano
Jorge Alberto Cortés Green, director general de Coordina-
ción Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así
como de su anexo, mediante los cuales responde el punto
de acuerdo relativo a considerar la ratificación del Conve-

nio 189 y la Recomendación 201 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, sobre el trabajo decente para las tra-
bajadoras y los trabajadores domésticos, manifestando así
el compromiso del Estado Mexicano por implementar las
medidas necesarias para el cumplimiento efectivo de di-
chas normas internacionales.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 13 de octubre de 2015.— Licenciado Felipe Solís Ace-
ro (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políti-
cos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracción IV, del Regla-
mento Interior de la. Secretaría de Relaciones Exteriores y
en apego a las facultades de la Subsecretaría bajo su digno
cargo, me permito hacer llegar la respuesta a la proposición
con punto de acuerdo aprobada por la Cámara de Dipu-
tados en la sesión del 22 de septiembre de 2015, misma que
a continuación se transcribe:

“Único.- La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al Ejecutivo federal para que considere la ratifi-
cación del Convenio 189 y la Recomendación 201 de 1
a Organización Internacional del Trabajo, sobre el tra-
bajo decente para las trabajadoras y los trabajadores do-
mésticos, manifestando así el compromiso del Estado
mexicano por implementar las medidas necesarias para
el cumplimiento efectivo de dichas normas internacio-
nales.”

Por lo antes expuesto, mucho agradeceré sus amables ges-
tiones para hacer llegar la información anexa a la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 12 de octubre de 2015.— Jorge Alberto Cortés Green
(rúbrica), director general de Coordinación Política.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Respuesta de la Secretaría de Relaciones Exteriores al
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral para que considere la ratificación del Convenio
189 y la Recomendación 201 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, sobre el trabajo decente para las
trabajadoras y los trabajadores domésticos, manifes-
tando así el compromiso del estado mexicano por im-
plementar las medidas necesarias para el cumplimiento
efectivo de dichas normas internacionales

En 2012 la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
(STPS) elaboró un dictamen sobre el Convenio 189 con in-
sumos de las autoridades mexicana s competentes, de los
representantes de los sectores obrero y patronal, así como
de otros actores involucrados. En dicho dictamen, se desta-
ca la necesidad de implementar medidas legislativas y ope-
rativas para estar en posibilidad de dar cabal cumplimiento
al convenio.

A la luz de la reforma laboral aprobada a finales de 2012,
la STPS inició la revisión de su dictamen al Convenio 189.
Hasta el momento y sustentándose en la legislación laboral
actual, la STPS ha identificado algunas modificaciones a
su dictamen, mismo que continua elaborando.

Asimismo la STPS está conformando un estudio sobre la
viabilidad financiera para incorporar a los trabajadores do-
mésticos a la seguridad social.

El 29 de septiembre del año en curso, esta Consultoría Ju-
rídica inquirió a la STPS, el estado que guarda la elabora-
ción del nuevo dictamen y el estudio antes mencionado.

Una vez que tanto el dictamen como el estudio se conclu-
yan, el Poder Ejecutivo federal se encontrará en aptitud de
determinar la viabilidad de ratificar el Convenio 189 con-
forme a la legislación vigente, o bien, identificar las medi-
das legislativas, operativas y presupuestarias que sería ne-
cesario implementar a nivel nacional, para estar en
posibilidad de proceder con la ratificación del mismo.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítanse a las comisiones correspondientes para su
conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que
mediante oficio número SNM/110/2015 el licenciado An-
drés Chao Ebergenyi, subsecretario de Normatividad de
Medios de esta secretaría, envía los informes sobre la utili-
zación de los tiempos oficiales de radio, televisión y cine-
matografía, así como de los programas y campañas de co-
municación social del gobierno federal, correspondientes
al cuarto bimestre del ejercicio fiscal 2015, en cumpli-
miento a lo establecido por el artículo 17 del decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2015.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, les acompaño, para los fines
procedentes, copia del oficio al que me he referido, así co-
mo los anexos que en el mismo se citan, en forma impresa
y disco compacto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 13 de octubre de 2015.— Licenciado Felipe Solís Ace-
ro (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políti-
cos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero a los informes sobre la utilización de los tiem-
pos oficiales que corresponde administrar a la Dirección
General de RTC, así como a los programas y campañas de
comunicación social del gobierno federal que esta Subse-
cretaria de Normatividad de Medios remite de manera bi-
mestral.

Sobre el particular, me permito enviarle el informe de uti-
lización de tiempos oficiales así como el informe de los
programas y campañas de comunicación social del Gobier-
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no Federal, ejercidos al cuarto bimestre del ejercicio fiscal
2015, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 17 del
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2015.

Lo anterior con la súplica de que por su amable conducto
sea remitido a la Comisión de Radio y Televisión de la Cá-
mara de Diputados, de conformidad con lo previsto por la
fracción IX del artículo 17 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Sufrago Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 12 de octubre de 2015.— Licenciado Andrés Chao
Ebergenyi (rúbrica), subsecretario de Normatividad de Medios.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a las Comisiones de Radio y Televisión y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Co-
misión Nacional del Agua.— Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con relación al Programa de Devolución de Derechos
(Prodder) y de acuerdo a lo establecido en el artículo 231-
A de la Ley Federal de Derechos, anexo al presente para su
conocimiento el informe por entidad federativa correspon-
diente al tercer trimestre del ejercicio fiscal de 2015 sobre
los recursos asignados a los diversos municipios y presta-
dores de los servicios de agua potable y saneamiento in-
mersos en este programa.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 13 de octubre de 2015.— Ingeniero Óscar Jorge Her-
nández López (rúbrica), subdirector general.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a las comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Agua Potable y Saneamiento, para su conoci-
miento.



DICTAMEN A DISCUSIÓN 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: Dicta-
men con proyecto de decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos.
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